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DECLARACIÓN JURADA DE BIENES y RENTAS 
DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS 

Fecha 

Señor 
Octavlo Augusto Alraldl 
Contraloría General de la República 
Bruselas N° 1880. Asunción 

Quién suscribe, !Lvm~ ?.tiwh ~ ron C. 1. NO )7 ~l'l;-O, se dirige a usted con el 
propósito de remitir adjunto, la declaración jLnada, c.onrorm(; Siguientes disposiciones legales: 

• Constitución Nacional. Art. 104°, De la DedaIación OI:lIigatoria de Bienes y Rentas. Los funcionarios y 105 
empleados públicos, incluyendo a los de eIea:íón popular, los de entidades estatales, binacionales, 
autárqukes, descentralizadas, yen general, quienes perdban remuneraciones permanentes del Estado, 
estarán obligados a prestar dedaración jurada de bienes Y rentas dentro de los (15) quince días de haber 
tomado posesión de su ca rgo y en ígual térmnJ al cesar-en el mismo. 

• Constitución Nacional. Art. 283°, De los Deberes y de las Atribuciones. Son Deberes y Atribuciones del 
Contralor General de la RepÍlllliCa: Inc.. 6) la 1ecepciÓr1 de las declaraciones juradas de bienes de los 
funcionarios públicos, así como la fullllaóún de m l1!gistro de las mismas, y la producción de dictámenes 
sobre la correspondencia enlretales dedaraóolles, prestadas al asumir los respectivos cargos, y las que 
los aludidos funcionarios formulen al cesar-deelos; 

• Ley NO 276/94 Orgánica y funcional de la ConIraloría General de la República. DEBERES y 
ATRIBUOONES. Art. 9°. Son deberes y abiJuciones de la Contraloría General: Inc. f) La recepción de las 
declaraciones juradas de bienes de los fi.l1CÍOI1dIÍDS públicos, dentro de las garantías previstas en la 
Constitución Nacional, así amo la rOllllaóún de m Registro de las mismas, y la producción de 
dictámenes sobre la correspondencia entre tales declaraciones prestadas al asumir los respectivos 
cargos, y las que el funcionario púbico formule al cesar- en el cargo; suministrará los informes contenidos 
en el Registro a pedido expreso del ~ Ejewtivo, de walquiera de las Cámaras del Congreso Nacional, 
del Fiscal General del Estado, del Procurador GenercII de la República, de la Comisión Bicameral de 
Investigación de Ilícitos y delOlgallí:smo juI jgj(:dOllal competente; 

• RESOLUOON CGR N° 1222.{06 POR LA<lJALSE DISPONE LOS TÉRMINOS DEL FORMULARIO OAClAL A 
SER UTIUZADO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DEOARAOÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE LOS 
FUNOONARIOS PÚBUCOS ... 

• Estado Patrimonial. Los morms deberán ser consignados en la moneda oficial de la Rca. del Paraguay al 
día de la declaración. 

Los datos consignados en el formulario CGR, son Ullledus, no omiten dato alguno que deba 
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DECLARACIÓN JURADA DE BIENES y RENTAS DE FUNICI:IIiIIIRlOS y BiIPt.EADOS J'IÍJBUCOs 
38400994 

FECHA 
OlA MES A~O 

1. DATOS PERSONAl.ES 

(*) Adjuntar Fotocopias de Cedula de IldeI1Iidad del Declara

2. INFORMACiÓN LABORAL 

Tipo de Funcionario (0) Superior: Ministro, YICe Mini&1ro, Juez, Fiscal, Dipomáticos, Director. 
Electivo: Presidellte de la Rea .. Senador, Diputado, Gobernador, Intendente, Concejal. 
Otros: Secretariofa. Asistente. Awóliar, Jefe de División. 
Denominación del caJVO presupuestado y la función que efectivamente desempeña. Cargo o Función("") 

3. ESTADO PATRIMONIAL 
3.1 ACTIVO IMPORTE 

EFECTIVO EN CAJA 
DEPOSITO BANCARIO· DETALLE WCta.Cte. N· Cta. Ahorros Otros Oe06sitos 

1 1, 
2 -............. <, <, <, 
3 ............. <, <; " 4 -............. <, <, <, 
5 ~ <, <, <, 

CUENTAS A COBRAR . 
/')_i~~~r> A .:-_....... L:;_H,A , .. .u ti.-/ ~f!/w11 d ~ ::' 7· 1M riii1J .. .(Y)f'J .. . 

~~ ...... __ .- /¿AÚ~ ._...t'~ .-::l.LL d.d 7':: _, 8'7 a .'-- • .J6'. - 

1/1~,,' ..o • .,., d .. _ ~ --""." ~ ~- A. _,.._ /tJt?ooeux .. " 
I? - INMUEBLES· UBICACiÓN I "11·'" - 
Finca o N° Cta. Cte. Distrito Sun.lm· valor del Terreno Sup. Cons. s/m' (-) Valor de Consl 

1 ~ (}qu I'~ 47:._ .1 :J/) ¿:y 1/ • ......n/). na Vif'r'I ~l._ ~ --o ... ? O".""",,_ or. h 
2 ... '} . 
3 "'\. <; <, 
4 -, <, <, 
5 "- <, <, 
6 '- -, <, 
7 "- -. <, 
8 "- -, <, 

Sub Total ~O. oCO.()fX. 

( ') Los funcionarios que declaren no poseer bieJJe5 inmueWes o bienes registrables, deberán adjuntar el certi 
correspondiente, de la Dirección Generat de Registros Púbtic:os. 

( •• ) Plano Municipal. 
( ... ) Condominios (especificar 
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DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PUBLlCOS ,. . . , 
Transporte (Sub Total 3.1 ACTIVO) 

Uso para el Cual se Destina el Inmueble 
1 Vivienda It.)i Neaocio Oficina Depósito Granja Otros I~ 

2 Vivienda Negocio Oficina Depósito Granja Otros -, 
3 Vivienda Negocio Oficina Depósito Granja Otros -, 
4 Vivienda Negocio Oficina Depósito Granja Otros "\. 
5 Vivienda Negocio Oficina Depósito Granja Otros '\. 
6 Vivienda Ne¡:¡ocio Oficina Depósito Granja Otros -, 
7 Vivienda Negocio Oficina Depósito Granja Otros -, 
8 Vivienda Negocio Oficina Depósito Granja Otros -, 

Inmueble que posee por: ~ 
Herencias I Donaciones I I Sentencia Definitiva N" Fecha I 
Juz¡:¡ado 
VEHICULO - TIPO Marca Modelo Chasis Re¡:¡. Automotor IMPORTE 

1 i?U~ nz-.-" ~ r~e..2 ZnnC::  ¿, '5. rv», 
2 A//~ 11 L/A 7 ",., ¿; 7/_ /Ei'1{;'" i __q(l Q{){J. 
3 JlAh7¿:..tYkA:I:i.. /(f)YDTA ¡.J¡l/,Il "'Xli / ~l.I y.t;. ~- IL_ 

1 - 
4 
5 ¡ 

GANADO - MARCA 
VACUNOS EQUINOS OVINOS OTROS 

Cantidad I Valor/Lote Cantidad I Valor/Lote Cantidad I Valor/Lote Cantidad I Valor/Lote 
I I I I 

ACCIONES I INVERSIONES 
...... 

--.......__ 

---- MUEBLES 
MOBILIARIOS (Juego de Dormitorio, Living, Comedor, Electrodomésticos en Gral., etc.) eo. Oc90.~ 
EQUIPOS DE OFICINA (E¡,:crltorioG, Computadoras, Armarios, Fichero .. , otc.) ti ¡;. C'O--' • ..no. o , 
JOYAS - PATENTES - OBRAS DE ARTE y OTROS ;::sO.OO ..... ,....., .. ,.., 
OTROS ACTIVOS 
TOTAL ACTIVO 

3.2 PASIVO - DETALLE: IMPORTE 
Institución o Empresa - Créditos A 1 año Más de 1 Año 

Z~,ñ.,., 6P~~ ,/I<)4..} ~ "T. 7 / ~:gaº no·"" .k C; m. rY'> tro 
5.',.n/~ -' / ~t S,o:\ &.d.._ .. .& g.. tlao. -- ..... ~nn.""" O 
C~LAI_ !'~~~~~~) le. z._aa._aQa. 

OTRAS OBLIGACIONES 
TOTAL PASIVO 

3.3. RESUMEN (*) 
TOTAL ACTIVO TOTAL PASIVO PATRIMONIO NETO 

(*) Contablemente el Patrimonio Neto se obtiene de la diferencia entre el TOTAL DEL ACTIVO Y EL TOTAL DEL PASIVO 
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DECLARACIÓN JURADA DE BIENES y RENTAS DE FlINCIOIMIIIiOS Y EIoIPI.BIIIOS PÚllUCOS 

Otros Ocio, Vestimenta Medicina, etc 
Impuesto Inmobiliario (*) 
Patentes (*) 
TOTAL EGRESOS 
(* ) Anual 

5. INGRESOS MENSUALES 

INGRESOS IMPORTE 
Remuneración fiJa 
Sueldo del Cónyuge C2 C; oo. ~If') 
Honorarios ~ 
Alquileres 
Dividendo de Acclonesllnverslones 
Intereses Cobrados - 
Comisiones Cobradas (especificar concepto) 
Otros Ingresos (especificar motivo) y i/,.,.... ... A_ • hH .A /_"Jl..~ , , 
TOTAL INGRESOS 

6. DECLARACION JURADA • 
SELLO 

Conforme al Artículo 1040 de la CONSTITUCIÓN NA,"",,""..... claro bajo fe de juramento que la presente 
Declaración de Bienes y Rentas es fiel reflejo de lIIí ~tIa~cíór1 Patrimonial.-----' --------------- 
Juro que todos los datos declarados en el presente f¡ la fecha que figura más abajo, corresponden a 
la verdad. De comprobarse la falsedad de alguno de de las sanciones que establece la Ley. 

CERTIFICACIÓN DE FIRMA 

POR ESCRIBANíA PÚBLICA 

PARA El CASO QUE NO SE HUBIESE CERTIFICADO ANTE ESCRIBAN<;> 

Firma y 5ello dei Responsable de la institución Juez de Paz 

e E R T 1 F 1 C O;Que la firma de /lRMINDA RIVAS DE MONGES,fue hecha en mi­ 

presencia,sienda las 18:15 horas conforme Acta Nro*5624,ToMO 62 Serie C­ 

Nro.4128,anexa hoja de certificación de firmas Nro.2548323.------------ 


